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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2018-00185 

Clase proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: Luis Arcadio Montero Triana  

                   Felina Triana de Montero 

 

 

Fortul,  veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado 81300-4089-001-2021-00220 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Gloria Stephanie León Calderón – c.c. 1.136.880.012 

Demandado: Maira Yuriani Arévalo Salamanca – c.c. 63.543.226 

 

 

Fortul, veinticinco de abril del dos mil veintitrés.  

  

                La demandada señora MAIRA YURIANI AREVALO 

SALAMANCA,  mediante memorial solicita se le reconozca personería 

jurídica para actuar en su nombre a la Doctora YOSHIRA KARINA PEÑA 

GRANADOS  identificada con  c.c. 1.094.271.260 expedida en Pamplona 

Norte de Santander  dentro del proceso de la referencia. 

                 De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 5 de la ley 2213 del 2022 el cual indica “…en el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados…”  se ordena a la 

Abogada YOSHIRA KARINA PEÑA GRANADOS para que en el término 

de 5 días allegue a este despacho la información requerida para el 

reconocimiento de la personería jurídica. 

                 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Municipal de Fortul,  

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado 81300-4089-001-2017-00205 

Clase Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Mayerly Jiménez Lizarazo 

 

 
 

Fortul, veinticinco de abril del dos mil veintitrés.  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del CGP se admite 

la renuncia al poder manifestada por la sociedad V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP S.A.S.  Identificada con Nit 901.228.355-8 representada 

judicialmente por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, como 

apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A. a quien de conformidad con el inciso 

4º de la misma norma ya le fue comunicada esta determinación por la 

Profesional, y por lo tanto se requiere a la representante legal para que 

constituya nuevo apoderado, concediéndole CINCO (5) DÍAS.  

 

 
NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado: 81300-4089-001-2018-00265 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante:  Central de Inversiones S.A. -CISA 

Demandado: Luz Alba Ramírez Arias 

 
Fortul, veinticinco de abril  de dos mil veintitrés.  

 

                 Visto el memorial allegado por el demandante CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA y teniendo en cuenta que reúnen las exigencias de 

la ley 2213 de 2022, procede este Despacho Judicial a RECONOER 

PERSONERIA a la abogada YADIRA VARGAS BARRERA, para actuar como 

apoderada de la parte demandante dentro de la presente causa civil, en los 

términos y para los efectos que le fue concedido en el poder otorgado 

                             

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

                             Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado:           81300-4089-001-2018-00080 

Clase proceso:    Ejecutivo  

Demandante:      Idear  

Demandado:       Demetrio Bonilla Parra 

 

 

Fortul, veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

  Agréguese al expediente el memorial elevado por el señor 

DEMETRIO BONILLA PARRA y córrase  traslado de la misma a la parte 

demandante, para lo que considere pertinente. 

                    

                    

 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega 
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Radicado:           81300-4089-001-2020-00183 

Clase proceso:    Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante:      Tobías Merchán Ramírez 

Demandado:       Ezequiel Soloza Chiquillo 

 

 

Fortul, veinticinco   de abril de dos mil veintitrés. 

 

  Agréguese al expediente la contestación de la demanda allegada 

por el curador – adlitem Abogado RICARDO MURCIA BUITRAGO, córrase 

traslado a la parte demandante, para lo que considere pertinente. 

                    

                    

 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega 
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